
 

 

ASUNTO: Solicitud de autorización administrativa municipal para la explotación de materiales 

áridos y pétreos del área denominada ________________. 

 

Dr. Wilson Cañizares Villamar 

Alcalde 

Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ______________________________________ portador de cédula de identidad Nro. 

_________, por medio de la presente solicito se me conceda la autorización municipal para la 

explotación de materiales áridos y pétreos (material: _________________) del área denominada 

________________, por un plazo de ______ años, en el régimen de _______________ minería, 

ubicada en el sector ______________ de la parroquia ___________ del cantón Daule, con un 

volumen de explotación diaria de _________ m3.  

A fin de dar cumplimiento al artículo 46 de la Ordenanza para regular, autorizar y controlar la 

explotación y transporte de materiales áridos y pétreos que se encuentran en la jurisdicción del 

cantón Daule, a continuación, detallo los requisitos que presento para la solicitud de área nueva: 

a) Para personas naturales: 

Nombres y apellidos completos:  

Número de la cédula de ciudadanía:  

Domicilio del solicitante:  

b) Para personas jurídicas: 

Nombre de la empresa o razón social:  

Número de RUC:  

Nombramiento del representante legal debidamente registrado y vigente, de la escritura 

pública de constitución debidamente inscrita o del acto por el cual se haya reconocido su 

personalidad jurídica y sus reformas (Anexo 1). 

c) Copia de la escritura pública de la propiedad del predio donde se ubica el área de 

autorización solicitada; o, la autorización del propietario del terreno mediante escritura 

pública donde libre y voluntariamente constituye servidumbre de uso y ocupación del 

predio a favor del solicitante para la explotación de materiales áridos y pétreos; y la 

renuncia a su derecho preferente para solicitar esta autorización (Anexo 2). 

d) Comprobante de pago por concepto de derecho de trámite, establecido en la presente 

ordenanza (Anexo 3). 

e) Nombre o denominación de la planta:  

f) Ubicación del área, señalando: 

Lugar: 

Parroquia: 

Cantón: 

Provincia: 

 

g) Número de hectáreas en las que se vaya a efectuar la 

explotación de materiales áridos y pétreos: 

 

h) Coordenadas catastrales, cuyas unidades de medida será múltiplos de 100 y están 

orientadas conforme el sistema de coordenadas UTM de la proyección transversa mercator, 

presentadas en Datum PSAD 56 y WGS 84, se exceptúa de esta regla cuando el área de la 

autorización solicitada colinda con áreas protegidas y/o con limites intercantonales, en cuyo 

caso se tendrá como límite los linderos de las áreas protegidas o limites intercantonales 



 

 

(Anexo 4). 
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i) Declaración juramentada realizada ante Notario Público, que exprese conocer que las 

actividades mineras no afectan caminos, infraestructura pública, redes de 

telecomunicaciones; redes o infraestructura eléctrica o vestigios arqueológicos o de 

patrimonio natural y cultural; y, que los linderos del predio de la escritura pública de la 

propiedad presentada, corresponden al área de la autorización solicitada (Anexo 5). 

j) Plan de minado y Plan cierre y abandono de la cantera (Anexo 6). 

k) Designación del lugar en donde habrá de notificarse 

al solicitante: 

 

 

En relación a las letras g) y h) del artículo 25 del Reglamento Especial para Explotación de 

Materiales Áridos y Pétreos, declaro expresamente la obligación de obtener la respectiva 

autorización administrativa ambiental y dar cumplimiento a las obligaciones generadas de esta; 

asimismo, cumpliré las obligaciones económicas, técnicas y sociales contempladas en la Ley de 

Minería, sus Reglamentos, y las Ordenanzas Municipales. 

Adjunto sírvase encontrar los requisitos de la solicitud para la autorización municipal para la 

explotación de materiales áridos y pétreos establecidos en el artículo 46 de la Ordenanza para 

regular, autorizar y controlar la explotación y transporte de materiales áridos y pétreos que se 

encuentran en la jurisdicción del cantón Daule. 

A la espera de una respuesta favorable, suscribimos la presente. 

 

 

Firma: 

Sr.  

Peticionario 

 

 

Firma: 

Ing.  

Asesor Técnico 

 

 

Firma: 

Abg.  

Abogado Patrocinador 

Cédula: 

 

Cédula: 

 

Cédula: 

 

Celular: 

 

Celular: 

 

Celular: 

 

Correo electrónico: Correo electrónico: Correo electrónico: 

 

 

 


